
TIA tJA./2oS/255/2024

Cuernovoco, Morelos; o nueve de obril de dos mil veinticinco.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2"5/255/2024, promovido por 
, en contro de lo Comisión dictominodoro de

Pensiones del Ayuniomiento de Tepoztlón, Morelos, Ayuntomiento

de Tepoztlón, Morelos y Coordinodor de Recursos Humonos del

Ayuntomiento de Tepoztlón, Morelos, lo que se hoce ol tenor de

los siguientes:

RESULTANDOS

l. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

diecinueve de septiembre de dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío

de Portes Común de esie Tribunol, comporeció lo octoro

promoviendo juicio odministrotivo en contro de los outoridodes

demondodos, norró como hechos de su demondo, los que

expresó en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó lcs rozones

por los que impugnó los octos; ofreció sus pruebos y concluyó con

sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de qdmisión y emplozomiento. Por ouio de fecho

veintitrés de septiembre de dos mil veinticuotro, se odmitió o

trómiie lo demondo ordenóndose formor y registror en el libro de

Gobierno correspondiente, con los copios simples se ordenó

emplozor o los outoridodes demondos, poro que dentro del

iérmíno de diez díos dieron contestoción o lo demondo, con el

opercibimiento de que, en coso de no hocerlo, se le tendrío por

precluido su derecho y por coniesiodos en sentido ofirmotivo los

hechos directomente otribuidos.

3. Contestoción o lo demondo. Procticodos los emplozomientos de

ley, medionte ocuerdo de fecho seis de noviembre de dos mil
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veinticuotro, se tuvo o los ouioridodes demondodos dondo

contestoción en tiempo y formo o lo demondo; en ese mismo, se

ordenó dor visfo o lo porte octoro, osimismo, se le hizo de su

conocimiento del término legol poro omplior su demondo.

4. Desqhogo de visto. Por outo de fecho veinte de noviembre de

dos milveinticuofro se tuvo o lo porte octoro desohogondo lo visto

de lo contestoción de demondo señolodo en el pórrofo onterior.

5. Juicio o pruebo. Por outo de fecho nueve de diciembre de dos

mil veinticuotro, todo vez que o lo porte octoro se le tuvo por no

ompliodo su demondo, y el representonte procesol de lo porte

ocioro, solicito se continuoro con lo secuelo procesol, y por osí

permitirlo el estodo procesol, se ordenó obrir juicio o pruebo.

ó. Ofrecimienlo de Pruebos. Por outo de fecho veinticuofro de

enero de dos mil veinticinco, se tuvo o lo representonte procesol

de lo demondonte rotificondo los pruebos que o su representodo

correspondíon, los cuoles fueron odmitidcs, no osí por cuonto o los

outoridodes demondodos o quienes se les precluyo su derecho

poro ofrecer pruebos por no hocerlo voler dentro deltérmino legol

concedido poro tol efecto, consecuentemente, se señoló fecho

poro el desohogo de lo oudiencio de pruebos y olegotos.

7. Audiencio de Ley. El dío diez de morzo de dos mil veinticinco,

se desohogó lo oudiencio de pruebos y olegotos, citondo o los

portes poro oír sentencio, mismo que ohoro se emite ol tenor de

los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competenciq. Este Tribunol en Pleno es competenle pCIro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; 
,l09 

bis

de lo Constitución Locol: 1, 3, 7, 84, 86, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de Justicio Administroiivo del estodo de
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Morelos; 1,4, 16, 18, inciso b), frocción ll, de lo Ley OrgÓnico del

Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos.

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrativo del estodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los

punios conirovertidos en el presente juicio.

Así ienemos que, lo octoro señoló como octos impugnodos los

siguientes:

I ) Lo resolución configurodo por NEGATIVA FICTA, respecio

o lo petición reolizodo por el suscrito en fecho cotorce

de enero de dos mil veintidós, en lo que solicité mi

pensión por Cesontío en Edod AvonzodCI y pogo de

prestociones onte lo outoridod demondodo y derivodo

del silencio de ésto, se configurÓ uno respuesto tÓcito en

seniido desfovoroble.

2) Lo omisión de los demondodos poro reolizor el pogo

completo de los presiociones que me corresponden con

motivo de lo pensión solicitodo.

Lo exisiencio del octo impugnodo en lo demondo iniciol, se

encuentro debidomente ocreditodo, pues, el demondonie

ogregó el escrito, dirigido ol Ayuntomiento de TepoztlÓn, Morelos,

recibido en oficiolío de portes de ese Ayuntomiento, eldío coiorce

de enero de dos mil veinticuotro, medionte el cuol solicitó se

llevoro o cobo su irómiie de pensión correspondiente, en virtud de

los l8 oños con ocho meses de servicio como policío, documentol

que obro o fojo i9 de outos, y ol cuol se le concede volor

proboiorio en términos de lo dispuesto por los crtículos 437 frocciÓn

ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil poro el Esiodo Libre y

Soberono de Morelos de oplicoción supleiorio o lo Ley de Justicio

Adminisirotivo del Estodo de Morelos.
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Por lo onterior lo Litis en el presente osunto, se constriñe en

determinor lo legolidod o no de lo negotivo ficto o dor trómite o

su solicitud de pensión por jubiloción y lo omisión de lo outoridod

demondodo de otorgorle lo pensión oludido.

lll.- Cousoles de lmprocedencio.

Si bien los ortículos 37 y 38 de lo Ley de Justicio lo mcterio, señolon

que, elTribunol onolizoró de oficio los cousoles de improcedencio,

por ser uno cuestión de orden público y por ende de estudio

preferente; en el coso en porticulor, ol ser el octo impugnodo lo

resolución negotívo ficto, este Tribunol se ve impedido o onolizor

los cousoles de improcedencio, todo vez que trotóndose de lo
figuro jurídico de negotivo ficto, onte lo interposición de lo

demondo de nulidod onte este Cuerpo Colegiodo, lo litis se centro

en el temo de fondo relotivo o lo petición del porticulor y o su

denegoción tócito por porte de lo outoridod; por tonto, ol resolver

este juicio, este órgono jurisdiccionol, no puede otender o

cuestiones procesoles poro desechor el medio de defenso, sino

que debe exominor los temos de fondo sobre los que verso lo

negotivo ficto poro decloror su volidez o involidez

Sirve de fundomento o lo onterior, lo jurisprudencio emitido por lo

Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, que

es del tenor siguiente:

NEGATIVA FICTA. EI. IRIBUNAL FEDERAL DE JUSI'C',A FISCA¿ Y

ADM'N'SIRATIVA NO PUEDE APOY,ARSE EN C,AUSAS DE

IMPROCEDENC,A PARA RESOIVERLA. En virtud de que lo litis

propuesfo al Tribunal Federo/ de Jusficio Fisco/ y

Administrativa con mofivo de lo inferposictón delmedio de
defenso contra lo negotivo ficto o gue se reflere el ortículo
37 del Código Fisco/ de /o Federoción, se centra en ei temo
de fondo relativo o Io petición de/ porticulor y a su

denegoción fócito por parte de lo outoridod, se conc/uye
que olreso/vel e/ mencio nado Tribunolno puede ofender o
cuesfiones proceso/es poro desechor ese medio de
defenso, sino que debe exominar /os fernos de f ondo sobre
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/os que verso Io negotivo ficto poro decloror su volidez o
invalidez.t

Sin emborgo, otendiendo o lo noturolezo del octo impugnodo

(negoiivo ficto), este Tribunol Pleno, poro resolver sobre lo

octuolizoción o no lo resolución negotivo ficto, no puede

susientorse en cousos de improcedencio del juicio, por lo cuol no

se configuron los cousoles de improcedencio que hicieron voler

los outoridodes demondodos.

No obstonie lo onterior, los cousoles que pretenden hocer voler los

demondodos son cuestiones vinculodos con lo configuroción o no

de lo negotivo ficto, y poro ello es necesorio onolizor lo

temporolidod en que los mismos hoyon emitido, en su coso, uno

respuesto correspondiente, y de ser osí, verificor si lo notificó ontes

de lo presentoción de lo demondo, por lo cuol, dichos ospectos

se encuentron vinculodos con el fondo de lo confroversio;

odemós, en outos se encuentro ocreditodo que lo octoro formuló

petición por escrito o los outoridodes demondodos, y como se

mencionó, lo relotivo o lo configuroción de lo negotivo ficto y lo

verificoción sobre si, en su coso, con escrito de respuesto emitido

por lo outoridod demondodo, se colmon o no los derechos de lo

octoro, son cuestiones de fondo que no procede onolizor ol

resolver lo improcedencio deljuicio, sino del fondo del osunto.

lV.- Esludio de lo Configuroción de Negotivq Ficio

Poro iener por ocreditodo lo exisiencio de lo resolución negotivo

ficto, este Órgono Colegiodo que resuelve, considero que es

necesorio que concurron los siguienies extremos. De conformidod

1 1 Contradicción de tesis 91/2006-55. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado

en Materia Civil del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del

Primer Circuito. 27 de octubre de 2006. Mayoría de tres votos. Ausente: Juan Díaz Romero.

Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.

Secretario: Eduardo Delgado Durán. Tesis de jurisprudencia 165/2006. Aprobada por la

Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de noviembre de dos mil

seis. No. Registro: t73,738,Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época,

lnstancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIV,

Diciembre de 2006, Tesis: 2a./. !65 / 2006, Página: 202.
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con los ortículos 40 frocción lll de lo Ley de Justicio Administrotivo

del Estodo de Morelos y 1B inciso B) frocción ll, inciso b), 26 de lo
Ley orgóníco del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos exisien, odemós del relotivo o que lo ley oplicoble ol coso

contemple lo existencio de esto ficción jurídico, tres elementos

fundomentolmente constitutivos de lo negotivo ficto, mismos que

son los siguientes:

1) Que se hoyo formulodo uno promoción o solicitud por

escrito o lo ouioridod;

2) Que lo outoridod hoyo omitido dor respuesto expreso o

lo referido petición, es decir, que no se pronuncioro

respecto de lo mismo, y

3) Que hoyo tronscurrido el plozo que lo ley concede o lo

outoridod poro dor respuesto o lo solicitud onte ello

plonteodo por el porticulor.

Por cuonto ol primero de los elementos esencioles, relotivo o lo
formuloción de uno solicitud onte los outorídodes demondodos, el

mismo ho quedodo ocreditodo de conformidod con el escrito

exhibido por el octor, que puede ser consultodo en lo fojo i9 de

outos; documentol de lo que se oprecio que el escrito fue dirigido

OI AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IEPOZTLÁN,

MORELOS, con sello de recibido que contiene lo siguiente leyendo:

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSIITUCIONAL DE TEPOZILÁN,

MORELOS, COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.

Por tonto, se esiimo configurodo el elemento onolizodo, porque el

escrito presentodo por el demondonte fue presentodo onte lo

outoridod demondodo.

Respecto olsegundo de los elementos esenciolmenie constitutivos

de lo negotivo ficto consistente en que los outoridodes hoyon

omitido dor respuesto expreso o lo referido petición, es decir, que

6
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no se pronuncioron respecto de lo mismo, consistente en elsilencio

de los outoridodes odministrotivos onte quien fue presentodo lo

solicitud del porticulor, se tiene configurodo tol elemento, ol no

hober quedcdo demostrodo por los outoridodes demondodos,

que hubiesen formulodo contestoción por escrito o lo petición que

les fue presentodo, ni que ésto hubiese sido debidomente

noiificodo ol promovente ontes de lo presenioción de lo

demondo, configuróndose con ello dicho elemento ol

desprenderse el silencio odministrotivo, que se dio entre lo

presentoción de lo petición de lo cctoro y lo presentoción de lo

demondo.

Por cuonto ol tercero de los elementos consiiiutivos de lo negoiivo

ficto, consisiente en que hoyo tronscurrido el plozo que lc ley

concede o los outoridodes poro dor respuesto o lo solicitud del

porticulor, sin que ésio lo hubiere hecho; este Tribunol odvierte que

el ortículo lB inciso B) frocción ll, inciso b) de lo Ley Orgónico del

Tribunol de Jusiicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

estoblece que:

Artículo lB. Son otribuciones y compefencios de/P/eno:

t ...1 B) Compefencios: /

ll. Reso/ver /os osunfos somefidos o su jurisdicción, por lo que

conoceró de:

a) ...

b/ Los juicios que se promuevon contro /o reso/ución negotiva ficto
recoído o uno insfoncio o petición de un porticulor. Se enfe nderá
gue se configura lo resolución negotivo fictq cuondo los
quforidodes esfofoles o munícipoles o sus orgonismos
descenfrolizodos, no den respuesfo a una petición o insfoncio de
un particular en el término que lo ley señole. Lo demondo podro
inferponerse en cualquier tiempo, mienfros no se produzco lo

reso/ución expreso ; t...1
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Lo resoltodo es propio.

En ese sentido, se desprende del ortículo, l5 pórrofo último, de lo

Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones

Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de

Seguridod Público que:

Artículo 15.- Poro so/icitor /os pensiones referidos en este Copítuto,

se reguiere solicitud por escrifo acompoñado de Io siguienfe

documentación:

t...1

Poro e/ coso de /os e/emenfos de /os lnstituciones de Seguridod

Público Municipoles, e/ Cabildo Municipol respecfivo, expedíró el

Acuerdo conespondienfe en un término de treinto díos hóbiles.

confodos o oortir c{e lo fecho en o .se fenoo oor recibido IoUE

documentoción necesorio Daro su tromitoción

Lo subroyodo es propio.

Acorde o lo normotividod o que se ho hecho olusión, se produjo

lo negotivo ficto de los outoridodes demondodos, porque o lo
fecho en que lo octoro presentó lo demondo (19 de sepiiembre

de 202a), yo hobío tronscurrido en exceso el plozo de treinto díos

hóbiles con que contobon los outoridodes demondodos poro

contestor el escrito de petición con sello de recibído en fecho l4

de enero del 2024; por lo tonto, se configurq el tercer elemenlo

esenciol conslilulivo de lo negolivo ficlo que se onolizo.

En ese sentido, se decloro que por cuonto o los outoridodes

demondodos; ArTuntomienio Municipol de Tepoztlón, Morelos,

Coordinodor de Recursos Humonos del Ayuntomienio de

Tepoztlón, Morelos y Comisión Dictominodoro de Pensiones del

Ayuntomiento de Tepoztlón, Morelos, se configuró lo resolución

negotivo ficlo reclomqdo por lo ocforo, ol hoberse sofisfecho los

8
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elementos requeridos poro configurorse lo negoiivo ficto en

contro de estos.

V. Estudio sobre lo legolidod o ilegolidod de lo resolución negolivo

ficio.

Como se indicó onteriormente, se encuentro ocreditodo lo

resolución negotivo ficto, corresponde ohoro determinor si eso

resolución negotivo ficto es legol o es ilegol.

Esto es, se determinoró si los outoridodes demondodos, de monero

ficto, negoron lo peiicionodo o lo demondonte, legol o

ilegolmente.

Lo onterior o lo luz de lo couso de pedir, relocionodos con los

rozones por los que se impugno el octo, los cuoles se encuentron

visibles en los fojos ó o lo I I del escrito iniciol de demondo, y que

oquíse tienen como íntegromente reproducidos como si o lo letro

se insertosen, sin que esto cCIuse perjuicio o cfecte o lo defenso de

lo porte octoro, pues el hecho de no tronscribirlos literolmente en

el presente follo, no significo que este Tribunol esté imposibilitodo

poro el estudio de los mismos, cuestión que no implico violcciÓn o

precepto olguno de lc Ley de Juslicio Administrolivo delestodo de

Morelos.

A lo onterior sirve de opoyo por onologío el siguiente criterio

jurisprudenciol:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. EL JUEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.

El hecho de que el Juez Federolno tronscribo en su

fol/o /os concepfos de violoción expresodos en /o

demondo, no implico gue hoyo infringido

disposiciones de lo Ley de Amparo, o lo cualsuielo

su ocfuoción, pues no hoy precepfo olguno que

estoblezco lo obligoción de llevor o cobo tal
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tronscripción; odemós de que dicho omisión no deja

en esfodo de indefensión o/quejoso, dodo que no se

Ie privo de lo oportunidad poro recurrir Io resolución

y olegor Io que esfime pertinente para demostror, en

su coso, Io ilegolidod de lo mismo.

Dcdo el onólisis en su conjunto de lo expresodo por lo porte octoro

en los rCIzones por los que se impugno el octo que demondo, este

Tribunol en Pleno se constriñe o onolizor lo rozón de impugnoción

que le troigo moyores beneficios.

A lo onterior sirve de opoyo por onologío el siguiente criterio

jurisprudenciol:

CONCEPIOS DE Y'OI.ACION EN AMPA,RO D'RECTO. EL

ESIUDIO DE I.OS QUE DEIERMINEN SU CONCES'óN

DEBE AIENDER AI. PR'NCIPIO DE MAYOR BENEF'CIO,

PUDIÉNDOSE OM'T'R EI. DE AQUEI.I.OS QUE ,AUNQUE

RESUI.TEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA

ALCANZADO POR EI. QUEJOSO, 
'NCI.US'YE 

IOS QUE SE

REFIEREN A CONST'TUCIONALIDAD DE I.EYES.

De ocuerdo con Io técnico poro reso/ver /os iuicios

de omparo directo de/ conocimiento de /os

Tribunoles Co/egiodos de Circuito, con

independencio de /o moteria de que se frofe, e/

esfudio de los concepfos de violoción gue

determinen su concesión debe ofender al principio

de mayor beneficio, pudiéndose omitire/ de oque//os

que, oungue resulten fundodos, no mejoren lo yo

olcanzado por e/queioso, inclusive /os que se refieren

o consfifuciono/idod de /eyes. Por tanto, deberó

quedor ol prudente orbitrio de/ órgono de control

consfifucionol determinor lo preeminencio en e/

esfudio de /os concepfos de violoción, atendiendo o

10
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/o consecuencio que poro e/ queioso tuviera e/ que

se dec/ororon fundodos. Con lo onteriorse prefende

prívilegior el derecho contenido en e/ ortículo 17,

segundo pórrofo, de lo Consfifución Político de /os

Esfodos Unidos Mexiconos, consisfenle en gorontizor

o /os ciudodonos e/occeso reol, complefo y efectivo

o lo adminisfroción de jusficio, esfo es, que en /os

diversos osunfos somefidos o/ conocimiento de /os

fribuno/es de amporo se di/uciden de monero

preferenfe oque//os cuesfiones que originen un

moyor beneficio jurídico para e/ gobernodo,

ofecfodo con un acto de autoridod que ol final

deberó ser dec/o rodo inconsfifuciono/.

Ahoro bien, en reloción o lo negotivo ficto, respecio ol escrito de

fecho l4 de enero de 2022, dirigido ol Ayuntomiento Municipol de

Tepozilón, Morelos, Coordinodor de Recursos Humonos det

Ayuntomiento de Tepoztlón, Morelos y Comisión Dictominodoro de

Pensiones del Ayuntomiento de TepoztlÓn, Morelos, refiere el octor

que, le couso ogrovio lo negotivo ficto, iodo vez que se encuentro

excedido el término con el que los outoridodes demondodos

cuenton poro lo expedición de un ocuerdo pensionorio que

estoblece el oriículo l5 de lo Ley de Presiociones de Seguridod

Sociol de los lnsiituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del

Sistemo Estoiol de Seguridod Público, vulnerondo con ello los

derechos de legolidod, yo que ol dío de lo fecho, lo outoridod

demondodo no ho hecho pronunciomiento olguno, respecio o

otorgorle su pensión de jubiloción, por hober cumplido los l8 oños

y ocho meses de servicio, como "ELEMENTO POLICIAL ADSCRITO A

LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICN, IRÁNSITO Y ERUM

MUNICIPAL DE TEPOZTLÁN, MORELOS'"
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En ese sentido, este Tribunol Pleno, considero fundodos los rozones

de impugnoción hechos voler por lo demondonte, por los

sig uientes considerociones:

El derecho constitucionol de petición conllevo lo correlotivo

obligoción del órgono público competente de dicior resolución

expreso.

Lo teorío del silencio odministrotivo no otoñe o los cosos en que lo

outoridod no contesto nodo, pues en este coso estoríomos onte

un octo plenomente inconstitucionol, yo que se estorío en un

estodo de incomunicoción e indefensión onte lo outoridod mismc,

siendo que ello es lo que se deseo evitor con el derecho de

petición.

Solomente si se configuro el silencio odministrotivo conforme o

previsión de lo ley, vo o producir efectos negotivos o nugotorios, o

bien, ofirmotivos o positivos, pero dicho silencio no es

inconstitucionol, sino que se estó en presencio de dos figuros que

son -in genere- lo desembocoduro del silencio odministrotivo con

efectos jurídicos, yo que le estón dondo o ese silencio un efecto

permisivo o nugotorio, por el solo poso del tiempo y el propio

silencio de lo outoridod.

En ese tenor, se estoblece lo obligoción de lo outoridod de

responder o los consultos, peticiones, oclorociones e incluso

recursos, en todos los espocios de su octuoción, resultondo

preponderonte lo observoncio de dicho obligoción por lo

ouioridod odministrotivo; sín emborgo, en dicho espocio existe

uno figuro que prevé que lo outoridod simplemente no dé

respuesto o lo pedido,y que se denomino "negotivo ficlo".

Lo resolución ficto oporeció como uno olternotivo de lo resolución

expresCI y lo podemos encontror en el ortículo 37 del Código Fiscol

de lo Federoción publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el

treinto y uno de diciembre de mil novecientos ochento y uno,
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como uno figuro por lo cuol lo outoridod, con fundomento en lo

ley, estorío denegondo el octo de peiición ol no coniesiorlo.

En el ómbito locol, lo figuro que se comento se encuentro previsto

en el ortículo l7 de lo Ley de Procedimiento Administrotivo poro el

Estodo de Morelos, el cuol estoblece:

"...So/vo gue en /os disposiciones específicos gue riian el ocfo se

estob/ezco un plazo, no podró exceder de cuotro rneses e/fiempo

pora que /o outoridod odministrofivo resuelvo lo que correspondo.

Tronscurrido e/ plozo oplicoble, se enfenderón /os resoluciones en

senfido negottvo al promovenfe, o menos gue en /os disposiciones

oplicobles se preveo /o controrio. A petición del interesodo, se

deberó expedir consfoncio de tal circunstoncio, dentro de /os dos

díos hóbiles siguienfes o /o presentoción de /o so/icifud respecfivo

onfe lo ouforidod que debo resolver; iguol consfoncio deberó

expedirse cuondo /os disposiciones específicos preveon que,

fronscurrido e/ plozo op/icob/e, /o reso/ución debo enfenderse en

senfido posifivo. De no expedirse lo consfoncio mencionodo

dentro del plozo citodo, se fincoró /o responsobi/idod que resu/fe

oplicoblel".

Ahoro bien, de conformidod con el ortículo l6 constitucionol, los

outoridodes deben emiiir sus octos de monero escrito, fundodo y

motivodo.

En el coso de lo negotivo ficto, lo ley no estoblece el necesorio

cumplimiento de esos formolidodes, sino que el octo de outoridod

se configuro por el tronscurso deltiempo, cuondo no se ho emitido

resolución escrito, ni menos oún, se hon sotisfecho los otros

formolidodes que exige el derecho de legolidod.

Se iroto osí de un octo de outoridod irregulor que surge o lo vido

jurídico por disposición de lo ley y osí, corenie de esos oiributos, es

vólido en derecho y eficiente poro producir consecuencios

jurídicos odversos o los intereses del promovente.
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De monero que lo negotivo ficto es uno figuro de corócter
procesol, yo que elsilencio noció como un inslrumento poro hocer

vioble lo defenso del porticulor frente o lo obstencíón de lo

outoridod por dictor uno resolución o lo petición de oqué|, no

teniendo otro rozón de ser, mós que hocer occesible lo importición

de justicio por porte de los iribunoles competentes.

De ocuerdo con lo onterior, uno vez reolizodo el onólisis de lo
instrumentol de octuociones, como se ho indicodo, se consideron

fundodos los rozones de impugnoción, y suficientes poro decloror

lo nulidod de lo negotivo ficto, todo vez que si lo octoro presenfó

lo petición, los outoridodes demondodos tenío lo obligoción legol

de responder dentro del plozo de los 30 díos hóbiles, en términos

de lo que estoblece el último pórrofo del ortículo l5 de lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de

Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod Público y

el ortículo 20 del Acuerdo por medio del cuol se emiten los Boses

Generoles poro lo Expedición de Pensiones de los Servidores

Públicos de los Municipios del Estodo de Morelos.

Ahoro bien, de conformidod con el ortículo 15, último pórrofo, de

lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones

Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de

Seguridod Público, estoblece que ol Cobildo Municipol le

corresponde expedir elAcuerdo de pensión o los elementos de los

instituciones policioles:

" Artículo 15.- Paro solicitor /os pensiones

referidos en esfe Copítulo, se requiere so/icifud

por escrito ocompañodo de Io siguienfe

documenfación:

t.. .l

Poro e/ coso de /os e/emenfos de /os /nsfifuciones

de Seguridod Pública Municipoles, e/ Cabildo

Municipol respecfivo, expedr'ro e/ Acuerdo

1.4
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conespondienfe en un término de treinto díos

hóbiles, contodos o portir de /o fecho en que se

fengo por recibido Io documentación

necesorio poro su fromifo ción".

Por su porte, los ortículos 14, 
.l5, ló, frocción 1,24 y 3ó, de lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstiiuciones Policioles y de

Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod PÚblico,

en lo que infereso, disponen:

" Arfículo 14.- Los presfociones de pensión por

jubiloción, por Cesonfío en Edod Avonzodo, por

lnvo!ídez, por Víudez, por Orfqndod Y por

Ascendencio, se oforgorón medionle Decrefo

que expido e/ Congreso de/ Esfodo, uno vez

sofisfechos /os requisifos que esfob/ecen esfo LeY Y

/os demós ordenomienios op/icob/es.

El pogo de lo pensión por Jubiloción y por

Cesonlío en Edod Avonzodo, se generarÓ o portir

de /o fecho en que enfre en vigencio ei Decreio

respeciivo.

Si e/ pensionodo se encuentro en octivo, o parfir

de /o vigencio de/Decrefo, cesoró en su funcíón.

E/ sujefo de /o Ley que se hubiero seporodo de su

función, onfes de lo fecho de vígencio de/

Decrefo que /o otorgo, recibkó ei pogo de su

pensión o porfu del dío siguienle o su seporoción.

Arfículo 15.- Poro so/icifor/os pensiones referidos en

esfe Copítulo, se requiere soiicilud por escrifo

ocompoñodo de /o siguienfe documenfoción:

l.- Poro e/ coso de pensión por Jubilocíón o

Cesqnfío en Edod Avonzodq: o).- Copio
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cerfificodo de/ octo de nocimienlo expedido por

el Oficiol de/ Registro Cívíl conespon diente; b).-

Hojo de servicios expedido por elservidor públíco

competenfe de Iq lnsfitución que conespondo;

c).- Corfo de certificoción de lq remuneración,

expedido por lo insfituctón o Io que se encuenfre

odscrifo.

(.)

Poro elcoso de los e/ementos de /os insfituciones

de Seguridod Público Municipo/es, e/ Cobildo

Muntcipol respecfivo, expediró e/ Acuerdo

conespondienfe en un térmtno de treinfo díos

hóbiles, confodos a portir de /o fecho en que se

tenga por recibídq lo documentoción necesorio

paro su fromifoción.

Artículo ló.- Lo pensión por Jubíloción de /os

sujefos de /o Ley, se determinoró de acuerdo con

/os porcenfojes de Ia foblo siguienfe:

l.- Poro /os Vorones:

o).- Con 30 oños de servicio 100%;

b).- Con 29 oños de servicio 95%;

c).- Con 28 oños de servicio 90%;

d).- Con 27 oños de servicio B5%;

e,l.- Con 2ó oños de servicio 80%;

f).- Con 25 oños de servicio 75%;

g).- Con 24 oños de servicio 70%;

h).- Con 23 oños de servicio 65%;

i).- Con 22 oños de servicio ó0%;

j).- Con 2l oños de servicio 55%; y

k/.- Con 20 oños de servicto 50%.

Artículo 24. Los porcenfoies y monfos de /os

pensíones o que se refiere esfe Copífulo, se

16
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cqlculorón fomqndo como bose lo úlfímo

remuneracíón percibido por el Suieio de lo Ley;

para e/ coso de /os pensíones por Jubílocíón y

Cesontío en Edod Avonzodo, cuondo Io Úlfimo

remunerocíón mensuoi seo superior al equivolenle

de ó00 So/orios Mínimos Vigenfes en /o Enfídad,

deberón ocreditqr, hober desempeñodo cuqndo

menos cinco oños el corgo por el cuo/ so/icifon

pensionorse, de no cumplirse esfe plozo, el monto

de /o pensión se colcu/oró fomqndo como iope

/os referidos ó00 So/orios Mínimos Vigenles en /o

Enfídod, y de ocuerdo o /os porcenfojes que

esfob/ece lo Ley.

Los pensiones se integrorón por el solorio, /os

presiociones, /os osignociones y /o compensoción

de fin de oño o oguinoldo.

E/ suieio de /o Ley o sus beneficiorios no podrón

gozor q/ mismo tiempo de dos pensiones a corgo

de/ Gobierno o Municipto, en tol evento, el

Congreso deiEsfodo /os deberó requerir poro que

dentro de un plozo de freínto díos nqfuroles opfen

por una de e//os, en coso de que e/ sujefo de /o

Ley o sus beneficiorios no determinen /o pensión

que debe continuor vígenfe, e/ Congreso

concederó lo que /es signifique moyores

beneficios. En e/ coso de /os Municipios, e/

requerimienfo o/ pensionisfo le corresponderó o/

respeclivo Ayunf omienio.

Arfículo 3ó. En férminos del orfículo 105, de Ia Ley

de/ Sisfemo, ios confroversios que se generen con

mofivo de /os preslociones de seguridod socio/

serón compefencio de/ Tribunol Conlencioso

Adminisfrativo, quien deberó framtforlas en
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férmínos de io Ley de Jusficio Admtnisfrotívo del

Esfodo de Morelos."

El énfosís es propio.

Lo onterior es osí, yo que, lo octoro, exhibió o su escrito íniciol de

demondo lo documentol consistente en solicitud de trómite de lo
pensión por jubiloción, lo cuol fue recibido por lo outoridod

demondodo, según se oprecio del sello fechodor, el dío l4 de

enero de 2024.

Documentol o lo cuol se le concede volor probotorio en términos

de lo dispuesto por los ortículos 437 frocción ll, 490 y 49,l del Código

Procesol Civil del Estodo Libre y Soberono de Morelos de

oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos, y de lo que se presume, que en efecto eldemondonte

tiene uno reloción odministrotivo con el Ayuntomiento de

Tepoztlón, Morelos, y que en lo fecho en que presentó lo solicitud

de jubiloción, tenío l8 oños de servicio, en términos de lo que

estoblece el ortículo 4, frocción X, de lo Ley de Prestociones de

Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de Procuroción de

Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod Público.

En tonto que los outoridodes demondodos, no exhibieron

documento olguno con el cuol hoyo cumplido con su obligoción

de inicior el trómite poro el otorgomiento o no de lo pensión

solicitodo por el demondonte.

Luego, ol no hober ocreditodo que inicioron el procedimiento

poro el otorgomiento de lo pensión solicitodo, omitieron el

cumplimiento de su obligoción.

No se omite mencionor que, los outoridodes demondodos teníon

lo obligoción legol de desechor o prevenir lo solicitud reolizodo por

el demondonte, en términos de lo que dispone; lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de

Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod Público y
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Acuerdo por medio del cuol se emiien los Boses Generoles poro lo

Expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los

Municipios del Estodo de Morelos, sin emborgo, no lo hicieron osí,

por lo tonto, existe lo presunción legol o fovor del demondonte de

que, cumplió con todos los requisitos, y en consecuencio los

demondodos teníon lo obligoción de inicior el procedimiento y

culminor con lo emisión del ocuerdo pensionorio.

Ahoro bien, elocto impugnodo en elpresente juicio es de corÓcter

omisivo, que verso, exclusivomente, sobre su corocterísiico que

denoto lo obstención de los outoridodes demondodos de dor

trómite y en su coso otorgor lo pensión por jubiloción que solicitó

eloctor por escrito de fecho coiorce de enero de dos milveintidÓs,

por lo que es o los outoridodes demondodos o quienes les

correspondío ocreditor que no incurrieron en lo omisión qlribuido,

circunstoncio, que en lo especie no oconteció

Lo onterior es osí, pues de conformidod con lo dispuesto por el

oriículo 38ó, del Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y

Soberono de Morelos, de oplicoción complementorio ol juicio de

nulidod, lo corgo de lo pruebo le corresponde o lo outoridod

demondodo.

Por lo que, se insiste, no se encuentro demostrodo por los

demondodos que hoyon dodo trómite o dodo contestoción

olguno o lo solicitud de lo octoro, si bien los outoridodes

demondodos monifestoron en su contesioción de demondo que

sí otendieron lo solicitud de pensión por cesontíc en edod

ovonzodo del octor, y que lo mismo se encontrobo en foses de

invesiigoción e incluso exhibieron copio de lo sesión extroordinorio

llevodo o cobo por lo comisión dictominodoro de pensiones del

oyuntomiento de Tepoztlón, Morelos, debieron culminor el

procedimiento pensionorio en el plozo de los 30 dícs hÓbiles

contodos o portir de lo fecho en que se tuvo por recibido lo

documentoción necesorio poro su tromitociÓn.
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Lo que troe como resultodo que en el proceso esté demostrodo el

no octuor de lo outoridod demondodo poro dor irómite y resolver

respecto del otorgomiento o no de lo pensión por jubiloción que

solicitó el octor y por ello. los ouloridqdes sí incurrieron en lo
omisión plonteodo.

En los relotodos condiciones, con fundomento en lo dispuesto por

lo frocción ll, del numerol 4, de lo Ley de lo moterio, que señolo:

"Artículo 4. Serón cousos de nulidod de los octos impugnodos: ...

ll. Omisión de los requisítos formoles exigidos por los leyes, siempre

que ofecte lo defenso del porticulor y trosciendo ol sentido de lo

resolución impugnodo, inclusive lo ousencio de fundomentocíón

o motivoción, en su coso; ...", se decloro lo nulidod de lo
resolución negolivo ficlo.

Asimismo, con fundcmento en lo dispuesto por el segundo pórrofo

del ortículo 89 de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, ol hober sido declorodo lo nulidod de lo omisión, los

outoridodes demondodos quedon obligodos o otorgor o restituir

o lo porte octoro en el goce de los derechos que le hubieren sido

indebidomente ofectodos o desconocidos, por lo omisión en que

tncurneron

Por lo que, se condeno c los outoridodes demondodos, poro que:

A) Ueven o cobo todos los elopos del proceso relotivo o lo emisión y en

su coso ol otorgomiento de Pensión por Cesontío en edod ovonzodo, de

conformidod con lo dispuesto en lo Ley de Prestociones de Seguridod

Sociol de los lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del

Sistemq Estotol de Seguridod Público; y los Boses Generqles poro lo

Expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios del

Estodo de Morelos.

Se concede o los outoridodes demondodos un plozo de 30 díos poro

desohogor el procedimiento poro que, en coso de que seo procedenle

se opruebe lo pensión solicilodo por eldemondonte.

20



Esto prestoción resulto procedenfe, otendiendo o que, de lo

contestoción de demondo se desprende que o lo fecho en que

presentó lo demondo seguío en octivo, por lo tonto, se condeno

o los outoridodes demondodos o tomor como tiempo efectivo de

ontigüedod, hqstq el dío en que se hoyo seporodo, o bien si sigue

en oclivo, hoslq el dío en que se opruebe el ocuerdo pensionorio.

d) El reconocimienio del grodo jerórquico de policío tercero

y pogo de solorio, en términos de lo estoblecido en el

ortículo 75 frocción lV, inciso c, de lo Ley del Sistemo de

Seguridod Público Morelense.

Esto prestoción resulto procedenle, yo que los outoridodes

demondodos deberón otorgor el grodo inmedioto superior,

ciarrrrrra rr ¡^r rrrn¿{n ca ¡r¡^ra¡lila ¡rr ¡a al n¿-lnr liana ¡lara¡^ ho ol mismo

de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 211, del

Reg/ome nf o delServicio Profesiono/ de Correro Profesion al paro el

Municipio de Cuernovaca, More/os.

e) El pogo de los emolumentos generodos o rozón delsolorio

que percibe un policío tercero o portir de lo primero

quinceno que correspondo mi pensión por cesontío en

edod ovonzodo;

Esto prestoción resulto improcedente en otención o que, poro que

tengo derecho o lo mismo, se requiere tener constiiuido un

derecho, y éste se genero o portir de que elAyuniomiento outorizo

o opruebo lo pensión solicitodo. Por lo que, seró obligoción de los

outoridodes demondodos pogor lo pensión o portir de lo primero

quinceno en que se emito el ocuerdo.

f) El pogo de veinfe díos por codc oño de servicio, como lo

dispones lo jurisprudencio 2o./J. 19Bl20ló (l0o) emitido por

lo Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo
Noción;
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Vl.- Esfudio sobre lq procedencio o improcedencio de lqs

pretensiones.

El ocior reclomó los siguientes preiensiones:

o). Lo nulidod de lo resolución configurodo por negotivo

ficto, onte lo folto de respuesto por porie de los

demondodos, en el término de Ley o lo soliciiud presentodo

por el suscrito de fecho cotorce de enero de dos mil

veiniidós.

b) Como consecuencio de lo onterior, se ordene ol

Ayuntomienio de Tepozilón, Morelos, poro que en sesión de

cobildo, dicte un ocuerdo fundodo y motivodo, en el que

se concedo lo pensión por cesontío en edod ovonzodo

solicitodo por el suscriio, o rozón del 75% del sueldo que

octuolmente percibo, en rozón de hober cumplido mós de

l5 oños de servicio, iener mós de cincuento y cinco oños y

cumpliendo con todos los requisitos de ley, solicitcndo que

dicho pensión deberó estor integrodo por el solorio, los

presiociones, los osignociones, estipendios, bonos, y lo

compensoción de fin de oño o oguinoldo, y demós

prestociones que percibo en mi fuente de empleo.

Estos prestociones se decloron procedentes en los términos de lc

decloroción de ilegolidod de lc resolución negoiivo ficto, que se

ho reclizodo en el considerondo que ontecede, único y

exclusivomenie del escrito de fecho l4 de enero de 2022, dcdo

que fue el que se impugnó.

c) El reconocimienio de los oños loborodos posteriores o lo

petición de fecho cotorce de enero de dos mil veintidós, yo

que oldío de hoy continúo loborondo poro elAyuntomiento

de Tepoztlón, Morelos.
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3) El pogo de oguinoldo, vocociones y primo

vococionol correspondiente o todo el tiempo que

subsistió lo presfoción del servicio, cuontificodos o

razón de novento díos, veinte díos y veinticinco por

ciento de los veinte díos, respectivomente;

Esto prestoción resulto improcedente en otención o que, el

demondonte no ocreditó que se le odeudoro contidod olguno de

dinero por concepto de estos prestociones, lo que impide o este

Tribunol, condenor sin que existo bose legol poro ello.

4) Lo despenso fomilior que se refieren lo frocción lll

del ortículo 4, en reloción con el ortículo 28, ombos

de lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de

los lnsiituciones Policioles y de Procuroción de

Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod Público,

por todo el tiempo de prestoción de servicios, osí

como los subsecuentes hosto lo fecho en que se

dé cobol y debido cumplimiento o lo Resolución

que se sirvo pronuncior este H. Tribunol de Justicio

Administrotivo, se sirvo dictor.

Esto prestoción resulto improcedenle en rozón de que lo litis se

centró en negotivo ficto respecto de no concederle pensión por

jubiloción, por un lodo, y por otro, el octor no ocreditó con pruebo

olguno tener derecho o lo despenso fomilior o lo que hoce olusión.

5) Lo ofilioción o un sistemo de Seguridod Sociol

retrooctivo por todo el tiempo de prestoción de

servicios, osícomo los subsecuentes hosto lo fecho

en que se dé cobol y debido cumplimiento o lo
Resolución que se sirvo pronuncior este H. Tribunol

de Justicio Administrotivo, se sirvo dictor o en su

defecto el pogo retrooctivo de dichos cuotos

obrero potronoles, por todo el tiempo que duró lo
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Esto prestoción resulto improcedente en otención o que, lo ley de

Prestociones de Seguridod Sociolde los Instituciones Policioles y de

Procuroción de Justicio del Sistemo estotol de Seguridod Público,

no esioblecen como derecho de los elementos, lo prestoción de

20 díos ol término de lo reloción odministrotivo; omén de que, en

su coso lo reloción odministrotivo ierminoríc por lo concesión de lo

pensión y no por uno couso distinto.

g) Como consecuencio de lo onferior, y todo vez que se

demondo el oiorgomiento de lo pensión por cesontío en

Edod Avonzodo se reclomo el pogo de:

l) Lo indemnizoción constitucionol, consisiente en

tres meses de emolumentos, con el cúmulo de

prestociones que lo iniegre, contidod que

osciende o un totol de $43,054.50 (CUARENTA Y

TRES MrL CTNCUENTA y CUATRO PESOS 50/100 M.N.)

Esto prestoción resulto improcedente en otención o que, el

demondonte solicitó se emitiero ocuerdo pensionorio, y sobre lo

bose de ello, es que, en coso de que el Ayuntomiento considere

cumplió con los requisitos poro lo procedencio de lo mismo, lo

reloción odministroiivo ierminorío sin responsobilidod poro el

Ayuntomiento, de ohí lo improcedente de lo mismo.

2) El pogo de uno primo económico en razón de lo

ontigüedod generodo, o rozón de doce díos por

codo oño loborodo;

Esto prestoción resulto procedenie. Por lo tonto, lo outoridod

demondodo, uno vez oprobodo el ocuerdo pensionorio, deberó

cuontificor el pogo de lo primo de ontigüedod o rozón de l2 díos

por codo oño de irobojo, en términos de lo que estoblece el

oriículo 46, de lo Ley del Servicio Civil del esiodo de Morelos.
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reloción odministrotivo, en términos de lo dispuesto

por lo frocción I del ortículo 4 de lo Ley de

Presiociones de Seguridod Sociol de los

lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justicio

del Sistemo Esiotol de Seguridod Público.

Esto prestoción resulto procedenle, por los siguientes

considerociones:

En diversos sentencios definitivos oprobodos por unonimidod de

los lntegrontes de esie Tribunol, por citorse olgunos, los emitidos en

los expedientes: que se oprobó por unonimidod

el 03 de julio del 2024: se oprobó por unonimidod

el 28 de ogosio del 2024 con el voto concurrente del Mogistrodo

de lo Cuorto Solo de Responsobilidodes Administrotivos que

formuló sobre ese temo; 3 se oprobó por

unonimidod el 28 de ogosto de\2024, con el voto concurrente del

Mogistrodo de lo Cuorto Solo de Responsobilidodes

Adminisirotivos que formuló sobre ese temo;T  se

oprobó por unonimidod el 28 de ogosto del 2024 con el voto

concurrente del Mogisirodo de lo Cuorto Solo de

Responsobilidodes Administrotivos sobre ese temo;

3 que se oprobó por unonimidod el 04 de

sepiiembre del 2024;  que se oprobó por

unonimidod el ló de octubre del 2024: que se

oprobó por unonimidod el l5 de enero del2025: I

que se oprobó por unonimidod el 15 de enero del 2025;

que se oprobó por unonimidod el 29 de enero del

2025 con el voto concurrente del Mogistrodo de lo Cuorto Solo de

Responsobilidodes Administrotivos que formuló sobre ese temo;

que se oprobó por unonimidod el 05 de febrero

del2025 con elvoto concurrente del Mogistrodo de lo Cuorto Solo

de Responsobilidodes Administrotivos que formuló sobre ese temo;

que se oprobó por unonimidod el12 de febrero
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del2025 con el voio concurrenie del Mogistrodo de lo cuorto solo

de Responsobilidodes Administrotivos que formuló sobre ese temo;

 que se oprobó por unonimidod el l9 de morzo

del2025 con el voto concurrente del Mogistrodo de lo cuorto solo

de Responsobilidodes Administrotivos que formuló sobre ese temo;

se odoptó el criterio que ero necesorio que existiero convenio

celebrodo por el Municipio de que se trote con el lnstituto

Mexicono del Seguro Sociol y/o onte el lnstituto de Seguridod y

Servicios Socioles de los Trobojodores del Estodo, y el lnstituto de

Crédito poro los Trobojodores ol Servicio del Gobierno del Estodo

de Morelos, poro que los justiciobles tuvieron derecho o gozor de

lo prestoción de seguridcd onte esos lnstitutos.

Sin emborgo, se obondono ese criterio poro determinor

infundodos los motivos en que se sustentoron los outoridodes

demondodos lo legolidod de lo negotivo ficto que se onolizo,

otendiendo o que de uno nuevo interpretoción que se reolizo los

disposiciones legoles que regulon lo prestoción de seguridod

sociol, este Tribunol determino que no es necesorio que existo

convenio celebrodo con los lnstitutos señolodos poro que los

justiciobles puedon gozor de lo prestoción de seguridod sociol que

otorgon, sin que ello implique violoción o los derechos

fundomentoles previstos por nuestro Corto Mogno o lrotodos

lnternocionoles.

A lo onterior sirve de orientoción lo siguiente tesis:

CAMBIO DE CRITERIO O VARIACIóN DE PRECEDENTE. EL

ónoaruo JURrsDrcctoNAL DEBE JUsTtFtcARLo EN LA

SENTENCIA PARA PRESERVAR LOS DERECHOS

HUMANOS DE IGUALDAD Y SEGURIDAD JURíDICA. LOS

derechos humonos de iguoldod y seguridod jurídico
(iombién conocidos como derechos fundomentoles,
ol estor contenidos en lo normCI constitucionol)
fundomenton el respeto ol precedenie: el criterio o
decisión sostenido en un coso onterior, debe oplicorse
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onte cosos similores en el futuro. Esos derechos
humonos, o su vez, se tornon en principios o directrices
poro el sistemo y ordenomiento jurídicos. De esto

formo, el respeto ol precedente tiene su bose en lo
que se conoce como principio de universolidod en el

rozonomiento jurídico, consistente en uno reglo de
conducio poro los Jueces, según lo cuol deben
oplicor el criterio inierpreiotivo onterior o cosos

semejontes en elfuturo. Por ende. en qros de preservor

los mencionodos derechos el órqqno debe iustificqr
en lo sentencio el combio de criterio o voriqción de
precedenle porque sólo q lrovés de lo exposición de
rozones puede demostrorse uno excepción ol
principio del respeto ol precedenle que puedo
qoronlizor v evitor uno vulneroción o esos derechos
humonos; excepciones que encuentrqn fundomenlo
cuqndo en el cqso concreto v en lqs circunslqncios
que lo rodeqn. existen ospecios de índole iurídiqq que
obliqon o modificorlo, por ejemplo, cnte uno reformo
constitucionol o legol, o bien, con moiivo del

desorrollo y evolución de uno institución jurídico e
incluso, cnte nuevos obligociones de control de los

outoridodes judicioles (control de convencionolidod),
entre otros2.

Este Órgono Jurisdiccionol justifico el combio de criterio o

vorioción de precedentes de lo resuelto, conforme o los siguientes

rozonomientos.

Se consideron como ontecedentes sobre el iemo los ejecutorios

de omporo directo emitidos en los expedientes 

,   V , del índice del Tercer

Tribunol Colegiodo en Moterios Penol Y Administrotivo del

Decimociovo Circuifo;  y , del índice del Primer

Tribunol Colegiodo en Moterios Penol Y Administrotivo del

zTERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 49812011 . Juan Antonio Rodríguez Sepúlveda.27 de octubre de 2011.
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretario: José Antonio Bermúdez Manrique.
Décima Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta Libro Xlll, Octubre de2012, Tomo 4. Tesis: lV.3o.A.s K (10a.). Página:
2380. Núm. de Registro: 200'1850. Tesis Aislada. Materia(s): Constitucional
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Decimoctovo Circuito.

De uno nuevo interpretoción que se reclizo o los ordenomiento

que regulon lo prestoción de seguridod que se onolizo, se

defermino que no es necesorio que existo convenio con los

lnstitutos señolodos pora que seon otorgodos o los justiciobles los

prestcciones de seguridod sociol referente ol lnstituto Mexiccno

del Seguro Sociol y/o onte el lnstituto de Seguridod y Servicios

Socioles de los Trobojodores del Estodo y ol lnstituto de Crédito

poro los Trobojodores ol Servicio del Gobierno del Estodo de

Morelos.

Considerondo que lo Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos,

estoblece o fovor del octor con motivo de los servicios prestodos,

lo prestoción de seguridod sociol, referente o lo ofllioción ol

lnstituto Mexicono del Seguro Sociol o ol lnstituto de Seguridod y

Servicios Socioles de los Trobojodores del Estodo y ol lnstituio de

Crédito poro los Trobojodores ol Servicio del Gobierno del Estodo

de Morelos, en el ortículo 54, frocción l, que dispone:

"Artículo *54.- Los empleodos públicos, en maferio de
seguridod socio/ tendrón derecho o:

l.- Lo afilioción ol lnstifufo Mexicono de/ Seguro Socioi o
ol lnsfituto de Segundod y Servicios Socio/es de /os

Trobojodores de/Esfodo y allnstif ufo de Crédito poro /os
Trobajodores o/ Servicio del Gobierno de/ Fstodo de
Morelos;

[...]."

Prestoción que estobo o corgo del Municipio de Tepoztlón,

Morelos, como lo dispone el ortículo 55, de lo citodo Ley, que

estoblece:

"Artículo 55.- Los presfociones, seguros y servicios
cifodos en e/ ortículo que onfecede esforón o corgo de
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/os Poderes de/ Esfodo y de /os Municipios, o frovés de
/os inslituciones que poro e/coso determinen."

Lo Ley del Sistemo lntegrol de Seguridod Público del Estodo de

Morelos, que se publicó en el periódico oficiol "Tierro y Libertod",

número 4268 el30 de julio de 2003, que se encontró vigente hosto el

dío 24 de ogosto de 2009, porque fue obrogodo por lo Ley del

Sistema de Seguridod Público del Esiodo de Morelos, que entró en

vigencio el dío 25 de ogosto de 2009, en el ortículo 75, frocción l,

estobleció lo prestoción de seguridod sociol consistente en lo

ofilioción ol lnstiiuto Mexicono del Seguro Sociol o ol lnstituto de

Seguridod y Servicios Socioles de los Trobojodores del Esfodo, ol

tenor de lo siguienie:

"Artículo 75.- De iguol monero /os e/emenfos de /os

corporociones e insfifuciones de seguridod pública,
tombién fendrón derecho o diversos presfociones por
rozón de su servicio, con corgo o/ presupuesfo de /os

corporociones, como son:
/. Ser inscrifo en e//nsfifufo Mexicono de/Seguro Socio/
o en e//nsfifufo de Seguridad y Servicios Socio/es de /os

Trobojodores de/ Esfodo, con /os beneficios que
esfob/ecen sus /eyes respecfivos, sobre /o bose de los

convenios gue ceiebren /os corporociones e
insfifuciones de seguridod pública de/ Esiodo o /os

municipios con esos insfifuciones de seguridod socio/,
siendo so/idorio para con /os municiptos poro cumplir
con esfo presfoción e/ Gobierno de/ Esfodo y la
Federación en lo medida que esfob/ezcon /os

convenios que se ce/ebren en e/ morco de
Coordinación de/ Sisfemo Nociono/ de Seguridod
Público;
[.. .]."

El ortículo l0ó, de lo Ley delSistemo de Seguridod Público del Estodo

de Morelos, que se publicó el24 de ogosto de 2009, en el periódico

Cficiol "Tierro y Liberiod" número 4735, en el ortículo l0ó, estoblece

que lo outoridod competente emitirÓ uno ley de observoncio

generol poro el Esiodo y los Municipios, en lo cuol se insfrumenten

los sistemos complementorios de seguridod sociol o que se refiere

el ortículo onterior, con lo finolidod de propicior el fortolecimienio
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del sistemo de seguridod sociol del personol del minisierio público,

de los instituciones policioles y de los servicios pericioles, de sus

fomilios y dependientes, ol fenor de lo siguiente:

"Artículo 106.- Lo outoridod competente emitiró uno
ley de observoncio generol paro e/ Esfodo y |os
Municipios, en lo cuo/ se tnstrumenfen /os sislemos
complemenforios de seguridod sociol a que se refiere
el artículo onterior, con lo finolidod de propicior el
fortolecimiento de/ sisfemo de seguridod socio/ de/
persono/ de/ minisferio público, de /os insfifuciones
po/icio/es y de /os servicios pericio/es, de sus familios y
dependienfes. Los /nsfifuciones de Seguridod Público,
conforme o /o dispuesfo en lo ley que paro fol efeclo
se expido, reolizorón y someterón o /os ouforidodes
que conespondo, /os esludios fécnicos perfinenfes
poro la revisión, octualizoción y fijoción de sus
tobulodores y /os zonos en que ésfos deberón regir La
Los presfociones, seguros y servicios cilodos en e/
orlículo que onlecede esforon o corgo de /os Poderes
de/ Esfodo y de /os Municipios, o frovés de /os
instituciones que poro e/coso determinen."

En olconce o ese ortículo se publicó en el Periódico Oficiol "Tierrc

y Libertod" 5l58 el dío 22de enero de 2014,1o Ley de Prestociones

de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de Procuroción

de Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod Público, lo cuol en los

ortículos 4, frocción l, 5, y 27 establecen respectivomente o fovor

del octor lo prestoción de seguridod sociol referente ol lnstituto

Mexicono del Seguro Sociol y/o onte el lnstituto de Seguridod y

Servicios Socioles de los Trobojodores del Estodo e lnstituto de

Crédito poro los Trobcjodores ol Servicio del Gobierno del Estodo

de Morelos.

El ortículo 5, de ese ordenomiento legol estqblece que eso

prestoción de seguridod sociol estoró o corgo de los respectivos

instituciones obligodos Estotoles o Municipoles, y se cubrirón de

monero directo cuondo osí procedo y no seo con bose en

oportociones de los sujetos de lo Ley, mismo coso poro los sistemos

principoles de seguridod sociol o trovés de los lnstituciones que
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poro codo coso procedo, toles como el lnstituto Mexicono del

Seguro Sociol o el lnsiituto de Seguridod y Servicios Socioles de los

Trobojodores del Estodo y ol lnsiituto de Crédiio poro los

Trobojodores ol Servicio del Gobierno del Estodo de Morelos, ol

tenor de lo siguiente:

"Arfículo 5.- Los presfociones, seguros Y servicios
cifodos en e/ ortículo que onfecede, estorón o cargo
de /os respecfivos /nsfifuciones Obligodos Esfofo/es o
Municipales, y se cubrirón de manero direcfa cuondo
osíproceda y no seo con bose en oportociones de /os

suiefos de la Ley, mismo coso poro /os sisfemos
principoles de seguridod socio/ o través de /os

/nsfifuciones que poro codo coso procedo, fo/es
como e/ /nsfifufo Mexicono de/ Seguro Socio/, e/
/nstitufo de Seguridod y Servicios Socio/es de /os

Trobojadores de/Esfodo, o e//nsfifufo de Crédito poro
los Trobajodores o/ Servicio de/ Gobie rno del Esfodo de
More/os, entre ofros."

Del onólisis o esos ortículos se desprende que el ocior o portir de lo

fecho en que inició o prestor sus servicios, iuvo derecho o lo

prestoción de seguridod sociol consistente en lo ofilioción o un

sistemo principol de seguridod sociol, como son el lnstituto

Mexicono del Seguro Sociol o el lnstituto de Seguridod y Servicios

Socioles de los Trobojodores del Esiodo y ol lnsiituto de Crédito

poro los Trobojodores ol Servicio del Gobierno del Estodo de

Morelos.

Sirven de orientcción los criterios emitidos por lo Supremo Corte de

Justicio de lo Noción que se tronscriben:

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. tOS MUNICIPIOS Y

ORGANISMOS MUNICIPALES DEBEN DEMOSTRAR tA
¡NSCRIPCIóN DE SUS TRABAJADORES EN ALGÚN

nÉctmeru DE SEGURIDAD soclAL. Tonto en el ortículo
204 de lc Ley del lnstituto de Seguridod y Servicios

Socioles de los Trobojodores del Estodo como en el 13,

frocción V, de lo Ley del Seguro Sociol se prevé lo
opción de incorporoción voluntorio de los
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trobojodores de entidodes y dependencios de los
Estodos y sus Municipios o esos regímenes de
seguridod sociol. Poro ese efecto, se prevé lo
celebroción de convenios entre los institutos de
seguridod sociol y los dependencics u orgonismos,
locoles y municipoles. Asimismo, si el legislodor de un
Estodo no sujeto o los Municipios y o los orgonismos
municipoles o inscribir obligotoriomente o sus

trobcjodores en el régimen de lo ley de seguridod
sociol locol, se encuentron focultodos poro
incorpororlos voluntoriomenfe o ese régimen locol, o
o los regímenes de los citodos leyes federoles. A pesor
de que existen esos opciones de oseguromiento
voluntorio poro los Municipios y entidodes
municipoles, ello no significo que esos órgonos
públicos estén eximidos de incorporor o sus

trobojodores o olgún régimen de seguridod sociol. El

mondoto contenido en los ortículos I 15, frocción Vlll,
segundo pórrofo y 116, frocción Vl, de lo Constitución
Político de los Esiodos Unidos Mexiconos únicomente
foculto o los Estodos poro elegir el régimen de
protección loborol de los oportodos A o B de su

ortículo 123, pero no libero o los entidodes federotivos
ni o los Municipios de gorontizor el derecho o lo
seguridod sociol de sus trobojodores, quienes por el
solo hecho de estor sujetos o uno reloción loborol
tienen derecho o lo seguridod sociol, y los tribunoles
deben velor poro que lo folto de previsión legislotivo
de un régimen obligotorio de los trobojodores
municipoles no los deje sin lo protección de su

derecho o incorpororse o un régimen de segurídod
sociol. Ese mismo sentido debe dorse o lo oplicoción
de lo jurisprudencio 2a./J.1001201 I de esto Segundo
Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, en
lo que se sostuvo que es indispensoble ese convenio
poro que procedo lo inscripción individuol de olgún
trobojodor municipol en el régimen especiol del
lnstituio de Seguridod y Servicios Socioles de los
Trobojodores del Estodo, pero ese criterio no exime o
los Municipios u orgonismos municipoles de lo
obligcción de otorgor seguridcd sociol o sus

trobojodores y, en su coso, de celebror esos
convenios.3

3 Amparo directo en revisión 5368/2018. Delia Aguilar Gutiérrez y otros. 6 de febrero de
2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo
Medina Mora 1., José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek.
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el lnstituto Mexicono del Seguro Sociol o el lnstituto de Seguridod y

Servicios Socioles de los Trobojodores del Estodo y el lnstituto de

Crédito poro los Trobojodores ol Servicio del Gobierno del Estodo

de Morelos, ello no los exime de otorgor seguridod sociol o sus

trobojodores y en su coso de celebror esos convenios.

Por tonto, se determino o fin de cumplir con lc obligoción de

otorgor o los miembros de los instituciones policioles lo prestoción

de seguridod sociol que se ho venido hoblondo, el Municipio de

Tepoztlón, Morelos, debió celebror convenio con el lnstiiuto

Mexicono del Seguro Sociol o con el lnstituto de Seguridod y

Servicios Socioles de los Trobojodores del Estodo y con el lnstituto

de Crédito poro los Trobojodores ol Servicio del Gobierno del

Estodo de Morelos, de formo obligotorio y no opcionol por no

estoblecerse osí en los ordenomientos legoles ontes referidos, por

lo que ol no hocerlo es imputoble o ese Municipio y no o lo porie

cctoro que no existo convenio celebrcdo con esos lnstitutos.

En consecuencio, se condeno o los outoridodes demondodos o

inscribir de monero retrooctivo ol demondonte ol lnstituto de

Seguridod Sociol que estimen conveniente; osícomo ol lnstituto de

crédito poro los Trobojodores ol Servicio del Gobierno del estodo.

Por cuonto o los pretensiones:

El seguro de vido o que se refiere lo frocción lV del ortículo 4

de lo Ley de Prestocíones de Seguridod Sociol de los

instituciones policioles y de procuroción de justicio del

Sistemo Estotol de Seguridod Público.

El bono de riesgo o que se refiere lo frocción Vll del ortículo

4 en reloción con el ortículo 29, ombos de lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociol de los instituciones

policioles y de procuroción de justicio del Sisiemo Estotol de

Seguridod Público.

a
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO. INSCRIPCIóN DE LOS

TRABAJADORES MUNICIPAIES. Los trcbojodores que
presion sus servicios pcro lo odministroción público
municipol en cuolquier entidod de lo Repúblico
Mexicono, no tienen derecho o ser incorporodos ol
lnstituto de Seguridod y Servicios Socioles de los

Trobojodores del Estodo por el simple hecho de que
exisio reloción de trobojo, sino que resulto
indispensoble que el Municipio de que se trote hoyo
suscrito el convenio correspondiente con dicho
lnstiiución. Esto es osí, porque lo Ley que rige ol
lnsiituto, en su oriículo lo., frocción Vlll, estoblece que
seró oplicodo o los dependencios, entidodes,
trobojodores ol servicio civil, pensionodos y fomiliores
derechohobienies, entre otros, de los

odministrociones públicos municipoles, y sus

trobojodores, en los cosos en que celebren convenios
con el lnstituto en los términos de lo propio Ley; de ohí
que se considere indispensoble lo existencio de iol
convenio poro estimor obligotorio lo inscripción de los

trobojodores municipoles ol referido lnstituto¿.

Esos criterios estoblecen en esencio, que ocorde o los leyes,

cuondo se impone o los Municipios u orgonismos municipoles lq

obligoción de otorgor seguridod sociol o sus trobojodores y estos

no cuenten con convenio celebrodo con olguno institución como

Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González
Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa. Nota: La tesis de jurisprudencia2a.lJ. 10012011
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Tomo XXXIV julio de 2011, página 583, con el rubro: "INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.
INSCRIPCIÓN DE LOS TRABAJADORES MUNICIPALES." Esta tesis se publicó el
viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la
Federación. Registro digital: 2020457. Tipo:Aislada. lnstancia: Segunda Sala Décima
Epoca Materia(s): Constitucional Tesis: 2a. Lll2019 (10a.) Fuente. Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación. Libro 69, Agosto de 2019, Tomo lll, página2642

a Contradicción de tesis 7112011. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Segundo del Centro Auxiliar de la Quinta Región y Primero en Materias Civil y de Trabajo
del Vigésimo Primer Circuito. 18 de mayo de 2011. Cinco votos. Ponente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: MarÍa Marcela Ramírez Cerrillo. Tesis de
jurisprudencia 10012011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veinticinco de mayo de dos mil once. Registro digital: 16'1599. Tipo:
Jurisprudencia. lnstancia: Segunda Sala Novena Época Materia(s): LaboralTesis: 2a./J.
10012011 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIV, Julio
de2011, página 583
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Lo oyudo poro tronsporte o que se refiere lo frocción Vlll del

ortículo 4 en relcción con el ortículo 31, ombos de lo Ley de

Prestcciones de Seguridod Sociol de los instiiuciones

policioles y de procurcción de justicio del Sistemo Estotol de

Seguridod Público.

Lo oyudo poro olimentoción o que se refiere el ortículo 34

de lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los

instituciones policioles y de procuroción de justicio del

Sistemo Estoiol de Seguridod Público.

TRIBUNAL DE ]USTICIA AD¡4IN TRAT]VA

DEL EIADO DE MORELOS

a

a

.e(]

:

\

La
c\
c\
=

Se decloron improcedentes, en otenciÓn o que, en esto seniencio

quedó precisodo que, el octo impugnodo o onolizor lo serío, lo:

"Lo negotivq Ficto configurodo al escrifo con ocuse de fecho

cotorce de enero de dos mil veintidós, en el cuol solicité mi

tromitqción de mipensión" y "Le omisión de lqs demondodos poro

reolizor el pogo complelo de los prestociones que me

correspoñden con molivo de lo pensión solicitodo".

Y en este escriio el demondonte, no solicitó o los outoridodes

demondcdos el pogo de todos los prestociones que mencionó en

sus pretensiones.

lndependientemente de lo onierior, son prestociones que, se

encuentron sujetos o lo que determine el cobildo del

Ayuntomiento demondodo.

En ese sentido, se dejon o solvo los derechos del demondonte

poro que los hogo voler en lo vío y formo que considere pertinente.

En resumen, se condeno o los ouioridodes demondodos o:

A) Llevor o cqbo lodos los elopos del proceso reloiivo o lo emisión

y en su cqso ol otorgomiento de Pensión por Jubiloción, de

conformidod con lo dispuesto en lo Ley de Prestociones de

Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de Procurcción de

Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod PÚblico; y los Bqses

Generoles poro lo Expedición de Pensiones de los Servidores
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Públicos de los Municipios del Estodo de Morelos, hosto lo emisión

del dictomen o que se refiere el orlículo 49, del Reglomenlo de

Pensiones del Ayunlomienio de Cuernovoco, Morelos.

B) Consideror, el grodo jerórquico de policío tercero del

demondonte, en coso de que osí se ocredite, poro efectos del

pogo de lo pensión

C) A tomor como tiempo efectivo de ontigüedod, hosto el dío en

que se hoyo seporodo, o bien si sigue en octivo, hosto el dío en

que se opruebe el ocuerdo pensionorio, en coso de ser

procedenie.

D) Elotorgomiento de osistencio médico, quirúrgico, formocéutico

y hospitolorio o que se refiere lo frocción lX del ortículo 4 de lo Ley

de Prestociones de Seguridod Sociol de los instituciones policioles

y de procuroción de justicio del Sistemo Estotol de Seguridod

Público

E) El pogo de los oportociones ol lnstituto de Crédito Poro los

Trobojodores ol Servicio Del Gobierno del Estodo de Morelos, o

fovor del suscrito, en términos del ortículo 27 de lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociolde los lnstituciones Policioles y de

Procuroción de Jusiicio del Sistemo Estotol de Seguridcd Público.

Así mismo, se obsuelve o los demondodos de los prestociones

reclomodos, consistentes en:

A) Lo despenso fomilior que se refieren lo frocción lll del ortículo 4,

en reloción con el ortículo 28, ombos de lo Ley de Prestociones de

Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de Procuroción de

Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod Público

B) El seguro de vido o que se refiere lo frocción lV del oriículo 4 de

lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los institucíones

policioles y de procuroción de justicio del Sistemo Estotol de

Seguridod Público.
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C) El bono de riesgo o que se refiere lo frocciÓn Vll del ortículo 4

en relcción con el ortículo 29, ombos de lo Ley de Prestociones de

Seguridod Sociol de los insiituciones policioles y de procuroción de

justicio del Sistemo Estotol de Seguridod Público.

D) Lo oyudo poro tronsporie o que se refiere lo frocción Vlll del

ortículo 4 en reloción con el ortículo 3,l, ombos de lo Ley de

Prestcciones de Seguridod Sociolde los instituciones policioles y de

procuroción de justicio del Sisiemo Estotol de Seguridod PÚblico.

E) Lo oyudo poro olimentoción o que se refiere el ortículo 34 de lo

Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los instituciones

policioles y de procuroción de justicio del Sistemo Estotol de

Seguridod Público.

Lo onterior, en iérminos de lo rozonodo ol momenio de reolizor el

onólisis de codo uno de estos prestociones.

En ese orden de ideos, se condeno o los outoridodes

demondodos y oun o los que no tengon ese corÓcter, o ocoior lo

resuelto en el presente follo, poro lo que se concede un plozo

improrrogoble de DIEZ DíAS, contodos o portir de que couse

ejecutorio lo presente resolución; poro que ocrediten hober

iniciodo el procedimiento correspondiente y TREINTA OíAS poro

emitir el ocuerdo pensionorio oportuno, cumplimiento que deberÓ

hocer del conocimiento o lo Segundo Solo de lnstrucción de este

Tribunol, opercibiéndole que en coso de no hocerlo se procederó

en su contro conforme o lo estoblecido en los ortículos I l, 90 y 9l

de lo Ley de Jusiicio Administrotivo del estodo de Morelos.

A dicho cumplimienio tombién esión obligodos los outoridodes

odministrotivos que, oún y cuondo no hoyon sido demondodos en

este juicio y que por sus funciones debon porticipor en el
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cumplimiento de esto resolución, o reolizor los octos necesorios

poro el eficoz cumplimiento de esfo.5

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUETVE

PRIMERO.- Este lribunol es compefenle poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Se configuro lo negotivo ficto reclomodo por lo octoro,

 o lo Comisión Dictominodoro de

Pensiones del Ayuntomiento de Tepoztlón, Morelos, Coordinodor

de Recursos Humonos del Ayuntomiento de Tepoztlón, Morelos y

Ayuntomiento de Tepoztlón, Morelos.

TERCERO.- Se decreto lo ilegolidod y consecuentemente lo

NUtIDAD de lo negotivo ficto onolizodo, respecto de lo omisión de

los outoridodes demondodos, y en consecuencio se les condeno

o cumplir con los efectos de esto sentencio en los términos y los

plozos concedidos poro tol efecto.

CUARTO.- Se obsuelve o los outoridodes demondodos de los

prestociones onolizodos en lo último porte del considerondo Vl, de

esto sentencio.

QUINTO.- Se opercibe o los outoridodes demondodos poro que

coso de no cumplir con lo sentencio se procederó en su contro

conforme o lo estoblecido en los ortículos I l, 90 y 91 de lo Ley de

Justicio Administrotivo del estodo de Morelos.

s s No. Regisko:172,605, Jurisprudencio, Moterio(s): Común, Noveno Époco, lnsloncio: Primero Solo,
f uente: Semonorio Judiciol de lo Federqción y su Goceto, XXV, moyo de 2007, Tesis: lo./J. 57 12007,
Pógino: 144. "AUToRIDADES No srÑnLnons coMo REspoNsABLEs. rsrÁN oBLtcADAS A REALtzAR
LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."
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NorlríOuEsE PERSONALMENTE y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como totol y definitivomente concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogislrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Segundo Solo de lns ón y ponente en este osunio;

Mogistrodo MONICA BOGGI TOMASAZ MERINO, Titulor de lo

Mogislrodo VANESSA GLORIA
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Primero Solo de lnstru
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cnfrfiñnA vrvERot, Iitutor -lo e lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de io éuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y Mogistrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIbr dE IO QUiNtO SOIO

Especiolizodo en Responsodilidodes Administroiivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

IDENTE

GUI

TITULAR DE LA

CRUZ

SEGUNDA E INSTRUCCION

TRADA

MONICA IO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA P ERA SALA DE INSTRUCCIóN.

VANESSA GLORIA ON IVEROS

T¡TULAR DE LA TERCERA SALA DE I

GIST

I
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RADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

N ROQUE G LEZ EREZO

TITULA DE LA QUINT ESPECIALIZADA

EN NSABILI DE DMINISTRATIVAS

s RETARI E L DE ACUERDOS

ANABEL CAPISTRÁN

Lo presente hojo corresponde o
veinlicinco, emitido por el Pleno

sentencio de fecho nueve de obril de dos
Tribunol de Justicio A del Esrodo

Morelos, dentro del juicio de odminisfrolivo IJA/2ÍS/255/2024, ovido por 
, en contro de lo Comisión dictominod

Ayuntomiento e Tepozllón, Morelos, Ayuntomiento de
Pe

Coordinodor de Recursos Humonos del Ayuntomienlo de Tepoztl
AVS

del

Y
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